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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintiuno de octubre de dos mil veinte.
 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01755/INFOEM/IP/RR/2020, por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de febrero de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00306/UPVT/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Por medio del presente documento anexo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos solicito se me proporcione la siguiente información con el propósito de dar respuesta al expediente OSFEM/UAJ/PAR-AF/200/2019.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
Atento a lo anterior, la parte solicitante adjunto el archivo electrónico denominado, mediante el cual requiere oficios donde se informe que se detectó un pago indebido correspondiente a la prima vacacional, pago en exceso, recibos de nomina de los servidores públicos que se les realizo el pago indebido. 
Póliza de egresos número 83, de fecha 19 de junio de 2017 y póliza de diario 10, de fecha 01 de noviembre de 2017, se realizaron pagos por concepto de pago acreditación CACEI, con el proveedor Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería, A.C., el convenio firmado por el Dr. Luis Carlos Barros González y el Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería, A.C, de ambas Ingenierías a certificar, así como evidencia documental que compruebe y justifique el uso aplicación y destino del servicio recibido por cada una de las áreas académicas de UPVT encargadas de llevar a cabo la certificación.
Justificación para la re-acreditación de la Carrera de Ingeniería Industrial, el comprobante de pago de la re-acreditación, convenio firmado por el Dr. Luis Carlos Barros González y el Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería, A.C, beneficios de la misma, y la demás documentación justificativa y comprobatoria del gasto.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha diecisiete de marzo de dos mil veinte adjuntando para tales efectos tres archivos electrónicos los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a las solicitudes de información pública registradas con los números de folio 00306/UPVT/IP/2020 y 00308/UPVT/IP/2020, que realizó a través del SAIMEX, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01755/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No se brinda la información."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No se brinda la información solicitada, adjuntandose lo que se considerea se encuentra violatorio a su cumplimiento.” [Sic]
Asimismo, la parte recurrente adjunto un archivo electrónico en el cual manifiesta que en atención al Pliego Preventivo de Responsabilidad de fecha 28 de Noviembre de 2019, con número de expediente OSFEM/UAJ/PAR-AF/200/2019, oficio número OSFEM/UAJ/DS/DSC/3327/2019 con respecto a inicio de procedimiento administrativo resarcitorio por las observaciones no solventadas, emitidas con motivo de la Auditoría Financiera practicada por el período comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, al respeto, me permito solicitar que por su conducto se le requiera la información antes señalada al sujeto obligado, siendo en este caso, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, toda vez que dicha auditoria fue hecha por el Órgano Superior de Fiscalización a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca que concluyo con fecha 31 de diciembre de 2017; en este caso, la UPVT ya no está siendo auditada, por lo tanto, debe de proporcionar la información vía SAIMEX que le solicito una servidora, ya que al estar turnado el expediente OSFEM/UAJ/PAR-AF/200/2019 en la Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM y realizan en él, un inicio de procedimiento administrativo resarcitorio por las observaciones no solventadas, emitidas con motivo de la Auditoría Financiera; se comprueba que ya fue cerrada esa auditoría para la UPVT.
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de agosto de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha doce y dieciocho de agosto de los corrientes presentó su informe justificado, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha veintiuno de septiembre de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Ante tal circunstancia, es de recordar que la parte solicitante mediante archivo electrónico tuvo a bien solicitar lo siguiente:
Observación Número: 17-DAFPEyOA-UPVT587-OR-03
Solicito: Oficio Dirigido al Servidor Público por parte de la Dirección de Administración y Finanzas de UPVT en donde le informe que se detectó un pago indebido correspondiente a la prima vacacional, recibos de nómina de Montejo Pérez Angélica Profesor Investigador TC Asociado “C” los cuales reflejen los descuentos realizados y que fueron reintegrados los pagos en exceso a la cuenta de UPVT, con fundamento en el Artículo 84 Fracción II de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: (…) II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados”. Y de Acuerdo al Artículo 84, último párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México Y Municipios, que a la letra dice: “El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total”.
Solicito: Oficio Dirigido a cada Servidor Público anteriormente citado por parte de la Dirección de Administración y Finanzas de UPVT en donde le informe que se detectó un pago indebido correspondiente a pago en exceso, recibos de nómina de cada Servidor Público los cuales reflejen los descuentos realizados y que fueron reintegrados los pagos en exceso a la cuenta de UPVT, con fundamento en el Artículo 84 Fracción II de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: (…) II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados”. Y de Acuerdo al Artículo 84, último párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México Y Municipios, que a la letra dice: “El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total”.
Solicito: Oficio Dirigido a cada Servidor Público anteriormente citado por parte de la Dirección de Administración y Finanzas de UPVT en donde le informe que se detectó un pago indebido correspondiente a pago en exceso, recibos de nómina de cada Servidor Público los cuales reflejen los descuentos realizados y que fueron reintegrados los pagos en exceso a la cuenta de UPVT, con fundamento en el Artículo 84 Fracción II de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: (…) II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados”. Y de Acuerdo al Artículo 84, último párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México Y Municipios, que a la letra dice: “El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total”.
Solicito: Oficio Dirigido al Servidor Público por parte de la Dirección de Administración y Finanzas de UPVT en donde le informe que se detectó un pago indebido correspondiente a la prima vacacional, recibos de nómina del C. Arroyo Pedraza Sergio Armando con categoría de Contralor Interno de los cuales reflejen los descuentos realizados y que fueron reintegrados los pagos en exceso a la cuenta de UPVT, con fundamento en el Artículo 84 Fracción II de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de: (…) II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados”. Y de Acuerdo al Artículo 84, último párrafo de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México Y Municipios, que a la letra dice: “El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total”.
Observación Número: 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-08
Solicito: Póliza de egresos número 83, de fecha 19 de junio de 2017 y póliza de diario 10, de fecha 01 de noviembre de 2017, se realizaron pagos por concepto de pago acreditación CACEI, con el proveedor Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería, A.C., el convenio firmado por el Dr. Luis Carlos Barros González y el Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería, A.C, de ambas Ingenierías a certificar, así como evidencia documental que compruebe y justifique el uso aplicación y destino del servicio recibido por cada una de las áreas académicas de UPVT encargadas de llevar a cabo la certificación.
Observación Número: 17-DAFPEyOA-UPVT-587-OR-09
Solicito: la justificación para la re-acreditación de la Carrera de Ingeniería Industrial, el comprobante de pago de la re-acreditación, convenio firmado por el Dr. Luis Carlos Barros González y el Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la Ingeniería, A.C, beneficios de la misma, y la demás documentación justificativa y comprobatoria del gasto.
A lo que el Sujeto Obligado remitió mediante dos archivos electrónicos lo siguiente:
SAIMEX 306_308.pdf: Oficio mediante el cual, el Director de Administración y Finanzas, da respuesta aludiendo que, se solicita ratificar la información como reservada respecto de los documentos proporcionados por la UPVT, en la etapa de aclaración de la auditoria financiera del ejercicio fiscal 2017, por un periodo de un año a partir del 1 de julio del 2019 al 1 de julio de 2020, toda vez que aun subsisten las causas.
Acta Séptima Sesión Extra CT 2020.PDF: Acta de la séptima sesión extraordinaria del comité de transparencia de la UPVT, en la que se ratifica como reservada la información solicitada.
Oficio DIPPYE SOLI 306 Y 308.PDF: Oficio de respuesta a la parte solicitante por la titular de la unidad de transparencia.
De tal suerte, la parte recurrente se inconformo de dicha respuesta aludiendo que “…en atención al Pliego Preventivo de Responsabilidad de fecha 28 de Noviembre de 2019, con número de expediente OSFEM/UAJ/PAR-AF/200/2019, oficio número OSFEM/UAJ/DS/DSC/3327/2019 con respecto a inicio de procedimiento administrativo resarcitorio por las observaciones no solventadas, emitidas con motivo de la Auditoría Financiera practicada por el período comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, al respeto, me permito solicitar que por su conducto se le requiera la información antes señalada al sujeto obligado, siendo en este caso, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, toda vez que dicha auditoria fue hecha por el Órgano Superior de Fiscalización a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca que concluyo con fecha 31 de diciembre de 2017; en este caso, la UPVT ya no está siendo auditada, por lo tanto, debe de proporcionar la información vía SAIMEX que le solicito una servidora, ya que al estar turnado el expediente OSFEM/UAJ/PAR-AF/200/2019 en la Unidad de Asuntos Jurídicos del OSFEM y realizan en él, un inicio de procedimiento administrativo resarcitorio por las observaciones no solventadas, emitidas con motivo de la Auditoría Financiera; se comprueba que ya fue cerrada esa auditoría para la UPVT.”
Así pues, mediante informe justificado el sujeto obligado remitió tres archivos electrónicos, los cuales son del tenor siguiente:
RR 308-306.pdf: Oficio del director de administración y finanzas en el cual solicita al comité de transparencia, se amplié el plazo de reserva por un año mas, es decir, del 2 de julio de 2020 al 2 de julio de 2021, ello en virtud de que en fecha 20 de marzo de 2020, el Órgano Superior de Fiscalización (OSFEM), emitió un acuerdo por el cual determino la suspensión de audiencias, plazos y términos dentro de los procedimientos que en el se desarrollan, por la situación de la pandemia Sars-Cov2 (Covid-19).
Informe Justificado RR 1755 y 1756.pdf: Oficio de la titular de la unidad de transparencia del sujeto obligado, mediante el cual emite su informe de justificación.
9na sesiòn Extraordinaria del CT 2020.PDF: Acuerdo mediante el cual se aprueba la ampliación del plazo de reserva por el periodo de un año.
También, el ente recurrido mediante alcance al informe justificado remitió, los oficios numero 210C28010000000/223/2019, referente a la entrega de información de pliego de observaciones resarcitorias del OSFEM, 210C28010000000/047/2020, tocante al escrito desahogo de garantía de audiencia y 210C280106001L/349/2020, oficio mediante el cual se remite el alcance al informe justificado.
Luego entonces, es importante resaltar que no debe perderse de vista que el derecho de acceso a información pública se trata de un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta autoridad tiene la ineludible obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, lo que deriva en que se deben reparar las violaciones al derecho humano en cuestión, incluso se prevé que se deberán interpretar las normas favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia. 
Resulta indispensable referir que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los sujetos obligados. 
Ahora bien y toda vez que el sujeto obligado ya admitió de manera tacita contar con la información solicitada, tan es así que le remitió al particular respuesta a cada una de sus pretensiones.
Es de recordar que el derecho de acceso a la información pública, es una prerrogativa que consiste en dar a conocer toda aquella información pública que sea generada, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, tal y como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en su diverso 4[footnoteRef:2], que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados será publica y accesible de manera permanente a todo el público, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad que consagra nuestra carta magna. [2:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.] 

Así también, los sujetos obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información publica de las cuales tengan conocimiento, así como proporcionar la información que obre en su poder, tal y como lo establece el numeral 12 de la Ley de la materia y que a la letra reza:
 Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Así tenemos, que el derecho de acceso a la información publica se satisface en aquellos casos en que se entregue el documento en que conste la información solicitada toda vez que los sujetos obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información a grado de detalle como lo requieran los particulares, esto es, no tienen la obligación de generar documentos ad hoc para satisfacer el derecho de acceso a la información publica.
Como se mencionó con antelación, obra respuesta del sujeto obligado de la cual se logra desprender los acuerdos de clasificación como información reservada, los cuales la parte recurrente refuta para que este resolutor revoque dicha determinación y se proceda a su entrega; argumentos que resultan parcialmente fundados y suplidos en su deficiencia de acuerdo a lo siguiente.
Del análisis de los acuerdos de clasificación se desprende que el sujeto obligado aduce que en respuesta al turno de la solicitud de información, el director de administración y finanzas, solicito ratificar la reserva de la información por un año, esto es del 1 de julio de 2019 al 1 de julio de 2020, en virtud de que se estaban ventilando asuntos que contenían los requerimientos de la parte recurrente, motivo por el cual se encontraban imposibilitados en hacer entrega de lo solicitado; habiendo transcurrido dicho plazo, el sujeto obligado solicito una ampliación por un año mas, derivado de que el OSFEM, había emitido un acuerdo de suspensión por motivo de la pandemia, lo que se corrobora con las actas de la séptima y novena sesión extraordinaria del comité de transparencia de la universidad politécnica del valle de Toluca. 
Lo anterior, permite a este resolutor analizar las causales de reserva que aduce el particular para estar en aptitud si el acuerdo de clasificación como información reservada es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información.
Para efectos de determinar si se satisfizo el derecho de acceso a la información, primeramente se parte de la premisa normativa que regula el derecho de acceso a la información pública y las excepciones que se contemplan en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisado ello se procederá al análisis del acuerdo de clasificación notificado por el sujeto obligado para establecer si el procedimiento realizado se subsume en los supuestos de derecho que demuestren la idoneidad y suficiencia del acto emitido por el sujeto obligado.
En ese orden de ideas, se advierte que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracción I que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
[...]
De la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos Internacionales y Nacionales, el derecho de acceso a la información es aquel del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que generen, posean o administren, no obstante, éste derecho no es absoluto y permite ciertas excepciones tanto convencionales y constitucionales, las cuales estarán reguladas por la Ley correspondiente.
Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para:
a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.
Pudiendo estar sujeta a ciertas restricciones, que deberán estar precisamente fijadas por la ley y ser necesarias para a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; y b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas, y por ende ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional.
Por lo expuesto en los instrumentos nacionales e internaciones, se permite concluir que en materia de transparencia y acceso a la información pública:
a) Por regla general toda la información generada y poseída por los sujetos obligados es pública; 
b) Excepcionalmente dicha publicidad puede verse limitada por cuestiones de interés público, seguridad nacional o para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
c) Dichas excepciones deben estar debidamente contempladas en la ley reglamentaria correspondiente.
En ese sentido, cabe precisar que la causal de reserva, busca proteger, entre otras cosas, las actividades de fiscalización, que incluye las de auditoría relativas al cumplimiento de leyes; esto es, de los procesos sistemáticos a través de los cuales se obtiene y evalúa evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes sujetos a revisión, se realización conforme a las mejores prácticas de la gestión pública. Por lo que, las auditorías culminan, por definición, cuando se obtienen los resultados de la evaluación realizada que consisten en el presente caso en las observaciones emitidas, así como, los comunicados de solventación, y en su caso, el informe de observaciones resarcitorias no solventadas. Lo anterior, se ve robustecido con el procedimiento de Planeación y Ejecución de Auditoría Financiera, que precisa que el procedimiento concluye con la elaboración del acta de cierre de auditoría y notificación del pliego de observaciones; mientras, que el procedimiento de seguimiento de las observaciones resarcitorias, concluye con la emisión de los comunicados de solventación y, el envió del Informe de Observaciones resarcitorias no solventadas, al área de Asuntos Jurídicos.

En ese contexto, es de señalar que el Sujeto Obligado si bien señaló que actualmente se encontraba en la etapa de aclaración y, por lo tanto, no había concluido la actividad de fiscalización realizada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México al encontrarse en la etapa en la que dicho ente verificaba si la Universidad solventaba o no las observaciones realizadas; lo cierto es, que las actividades de fiscalización ya concluyeron, pues conforme a las constancias que obran en el expediente, el Ente Fiscalizador, ya inició otro proceso, correspondiente al procedimiento administrativo resarcitorio, pues del 210C28010000000/047/2020, se desprende dicha circunstancia, tal como se observa a continuación:
[image: ]
[image: ]
Al respecto, se localizó el Manual de Procedimientos de la Subdirección Jurídico y Consultivo (consultado el treinta de septiembre de dos mil veinte, a las diecisiete horas, en la página https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo/2017/1/11/6c881a7da5ec3cace666f2892099cf82.pdf), que contiene el Procedimiento Administrativo Resarcitorio, derivado de los actos de fiscalización, que tiene como objetivo atender y resolver los asuntos que deriven de los actos de fiscalización, que contengan responsabilidad administrativa resarcitoria.
Así, se logra observar que la fiscalización concluye con la culminación del proceso del seguimiento de las observaciones resarcitorias, es decir, con la emisión de los comunicados de solventación e Informe de Observaciones resarcitorias no solventadas, pues con el procedimiento administrativo resarcitorio, ya no se realizan actividades de fiscalización, sino únicamente es para determinar si hubo responsabilidad o no, por parte de determinados servidores públicos, o bien, el grado de responsabilidad.
En ese sentido, la Ley de Fiscalización del Estado de México, establece que las responsabilidades administrativas, tienen por objeto reparar, indemnizar y resarcir a las entidades fiscalizables, del monto de los daños y perjuicios que se hayan causado a sus respectivas haciendas públicas o a su patrimonio.
Así, la finalidad del procedimiento administrativo resarcitorio, es determinar el grado de responsabilidad y, en su caso, la reparación, indemnización y resarcimiento de los recursos públicos; lo cual, no está relacionado con las actividades de fiscalización, pues ya concluyó y lo único que se está determinando es la manera de resarcir las observaciones que ya quedaron fijas.
Conforme a lo anterior, dado que la Auditoría Financiera materia de la presente solicitud, concluyó la etapa de aclaración, se considera que la actividad de fiscalización ya culminó; esto es, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ya revisó la documentación del ejercicio fiscal dos mil diecisiete y con motivo de tal actividad, formuló las primeras observaciones que fueron notificadas a la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y que con la atención brindada por dicho Centro Educativo, se formularon los comunicados de solvatación (observaciones solventadas) y el Informe de Observaciones resarcitorias no solventadas.
Por lo cual, el procedimiento administrativo resarcitorio, no involucra una nueva verificación sobre la información que fue fiscalizada, pues en este, como se mencionó se busca determinar los grados de responsabilidad y la forma de resarcir el daño o perjuicio ocasionado al erario.
Por lo que, al no encontrarse en trámite la Auditoría Financiera, del ejercicio fiscal dos mil diecisiete, no se acredita el segundo de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales. Dicha determinación, toma relevancia, pues la no actualización de uno de los elementos, trae como consecuencia la improcedencia de la reserva, en términos del inciso 1, de la fracción V, del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Lo anterior, toma relevancia pues al haber concluido el proceso de la multicitada auditoría, no existe una vinculación con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación y, por lo tanto, la difusión de dicha información, no impide u obstaculiza las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (requisitos 3 y 4 de los Lineamientos Generales), pues dicho ente ya culminó la auditoría financiera e inició el procedimiento administrativo resarcitorio.

Por tales consideraciones, no se actualiza la causal de reserva, establecida en el artículo 140, fracción V, inciso 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no obstante, podría considerarse que actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, pues tiene como objeto determinar la responsabilidad de los servidores públicos, y, en su caso, la reparación, indemnización y resarcimiento de los recursos públicos establecidos en el Informe de Observaciones resarcitorias no solventadas; por lo cual, se procede a su análisis.
Al respecto, el artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), establece que aquella información que afecte o vulnere la conducción de procedimientos de responsabilidades administrativas o resarcitorias, en tanto no hayan quedado firmes, será reservada.
Por lo cual, la causal de reserva prevé que la información podrá clasificarse como reservada en el caso de que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad administrativa o resarcitoria, a los servidores públicos; por lo que, pretende proteger la información vinculada a dichos procedimientos.
Y por cuanto hace a la formalidad del acuerdo de clasificación como información reservada de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública, se desprende de lo siguiente:
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la carga de la prueba para justificar toda negativa de información por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva corresponden al sujeto obligado en términos de los artículos 3 fracción XXXIII, 131 y el párrafo segundo del artículo 172 todos del ordenamiento en cita, cuyo texto normativo señala:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada;
Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
Artículo 172…
Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.
Por lo que respecta a los numerales señalados por el sujeto obligado, se advierte que los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública, establecen:
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.
Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.
Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos:
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento
Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V. En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.
Trigésimo cuarto. El periodo máximo por el que podría reservarse la información será de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que el Comité de Transparencia confirme la clasificación del expediente o documento.
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo, deberán señalar las razones por las cuales se estableció el plazo de reserva determinado.
De lo anterior, el sujeto obligado es quien tiene la carga de demostrar los extremos exigidos por los dispositivos legales que regulan la reserva de información, es decir el demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la ley y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.
Asimismo, se deben seguir los lineamientos establecidos para la clasificación de información, los cuales deberán desarrollarse dentro del procedimiento para emitir un acuerdo de clasificación, el cual demostrará que el acto emitido es legal.
Bajo ese tenor, en la especie se advierte que el sujeto obligado señala que la información solicitada es parte integrante de un proceso de investigación, y que es necesaria la reserva ya que su divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes.
No obstante lo anterior, si bien esta autoridad se permitió allegar de elementos suficientes que permiten demostrar que en la especie es factible la reserva de la información solicitada por la propia naturaleza de ésta, también es cierto que en suplencia de la queja deficiente, este órgano resolutor advierte que el sujeto obligado no cumple con las formalidades establecidas en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pública, aunado a que el acuerdo de clasificación carece de la debida fundamentación y motivación que genere certeza jurídica al particular, sobre la actualización de la excepción a la publicidad de la información, toda vez que si bien es cierto el sujeto obligado realiza una reserva de la información y justifica la existencia de un procedimiento, ello no es suficiente para tenerse por debidamente acreditada la excepción del derecho en tutela, resultando dable ordenar un acuerdo de clasificación de reserva de la información.
Asimismo, dicho acuerdo emitido por el comité de transparencia deberá cubrir los estándares constitucionales y legales exigidos, con la finalidad de generar seguridad jurídica a la particular de la excepción fundada en normatividad vigente.
Entendiéndose por seguridad jurídica como la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, tutelando que el gobernado jamás se encuentre en una situación de estado de indefensión, evitando actos arbitrarios por parte de las autoridades, tal y como lo ha establecido el Supremo Tribunal, sirviendo de sustento la tesis jurisprudencial 1a./J. 139/2012, de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 2002649 cuyo rubro y texto esgrime:



SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE.
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de seguridad jurídica consagrado en la Constitución General de la República, es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, de manera tal que lo que tutela es que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. En ese sentido, el contenido esencial de dicho principio radica en "saber a qué atenerse" respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de la autoridad. Así, en materia tributaria debe destacarse el relevante papel que se concede a la ley (tanto en su concepción de voluntad general, como de razón ordenadora) como instrumento garantizador de un trato igual (objetivo) de todos ante la ley, frente a las arbitrariedades y abusos de la autoridad, lo que equivale a afirmar, desde un punto de vista positivo, la importancia de la ley como vehículo generador de certeza, y desde un punto de vista negativo, el papel de la ley como mecanismo de defensa frente a las posibles arbitrariedades de los órganos del Estado. De esta forma, las manifestaciones concretas del principio de seguridad jurídica en materia tributaria, se pueden compendiar en la certeza en el derecho y la interdicción de la arbitrariedad o prohibición del exceso; la primera, a su vez, en la estabilidad del ordenamiento normativo, suficiente desarrollo y la certidumbre sobre los remedios jurídicos a disposición del contribuyente, en caso de no cumplirse con las previsiones del ordenamiento; y, la segunda, principal, más no exclusivamente, a través de los principios de proporcionalidad y jerarquía normativa, por lo que la existencia de un ordenamiento tributario, partícipe de las características de todo ordenamiento jurídico, es producto de la juridificación del fenómeno tributario y su conversión en una realidad normada, y tal ordenamiento público constituirá un sistema de seguridad jurídica formal o de "seguridad a través del Derecho".

Principio que va en colación con la debida fundamentación y motivación de los actos de autoridad, con la finalidad de evitar decisiones arbitrarias; debiendo establecer el fundamento jurídico en que se basa sus determinaciones y la exposición razonada que justifique la reserva de información.
Cobra aplicación la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.
El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción
Derecho Humano inmerso en el artículo 8.1 de la Convención Americana de Derechos humanos e interpretado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en diversos instrumentos como en el Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Fondo, reparaciones y costas, Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C, num., 151 párrafo 120 
120. La Corte ha establecido que las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones arbitrarias.
Así como en su diverso Caso Apitz Barbea y otros (Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. Venezuela. Excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C, núm., párrafos 77 y 78.
77. La Corte ha señalado que la motivación “es la exteriorización de la justificación razonada que permite llegar a una conclusión”. El deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la correcta administración de justicia, que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el Derecho suministra, y otorga credibilidad de las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad democrática.
78. El Tribunal ha resaltado que las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones arbitrarias. En este sentido, la argumentación de un fallo debe mostrar que han sido debidamente tomados en cuenta los alegatos de las partes y que el conjunto de pruebas ha sido analizado. Asimismo, la motivación demuestra a las partes que éstas han sido oídas y, en aquellos casos en que las decisiones son recurribles, les proporciona la posibilidad de criticar la resolución y lograr un nuevo examen de la cuestión ante las instancias superiores. Por todo ello, el deber de motivación es una de las “debidas garantías” incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar el derecho a un debido proceso.
Bajo esa tesitura, se comparte que el derecho de acceso no es absoluto ya que en la especie se demostró la existencia de una excepción al principio de máxima publicidad, sin embargo, no debe soslayarse la necesidad de fundar y motivar una decisión que limita el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, carga procesal que recae en el sujeto obligado en términos del arábigo 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Asimismo, no debe perderse de vista que los lineamientos para clasificar información ya multicitados, en su numeral trigésimo cuarto establece que los  titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido, por lo que deberá ajustarse su acto a los presupuestos legales establecidos para la emisión de los acuerdos de clasificación correspondientes.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00306/UPVT/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00306/UPVT/IP/2020, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente, a través Saimex:
a) Los documentos definitivos, de conformidad a lo establecido en el Considerando QUINTO, proporcionados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para atender el procedimiento administrativo resarcitorio por las observaciones no solventadas, relacionadas con el pliego de observaciones con número OSFEM/AEFOI/DAF/DAFPEyOA/033/2019. 
b) El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera fundada y motivada, confirme la clasificación, de los documentos no definitivos proporcionados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, durante la garantía de audiencia del procedimiento administrativo resarcitorio, derivado de la Auditoría Financiera, del ejercicio fiscal dos mil diecisiete, de conformidad con los artículos 49, fracción II y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Junto con las versiones públicas que se ordena entregar en el inciso a), se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a la parte recurrente la presente resolución y alcance al informe justificado.
QUINTO. Hágasele del conocimiento a la parte recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE, EVA ABAID YAPUR EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA VIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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1 En fecha 9 de enero de 2020, se me notifics, mediants el oficio No.
OSFEM/UAJ/DS/DSC/3329/2019, Iz determinacién de iniciar procedimiento administrativo
resarcitorio, sefalandose las 16:30 horas del dia 23 de enero del 2020 para que tuviera
verificativo el desahogo de mi Garantia de Audiencia; por o que en este acto me permito
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manftestar que fa presunta responsabilidad administrativa de cardcter resarcitorio que se
me pretende fincar resulta totalmente infundada e improcedente, lo cual acredilare y
demostrare en los apartados posteriores del presente ocurso.




image2.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





